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No. 2013-09-01-05-P-01.415 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ARIEGRA S.A === 

CUANTÍAS: 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: 
sé 

US$111,870.00.20nomcnammonoo == Arno ] 
” o 

  

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: | 
xo Y 

US $32, 135.00, corconcccnncc gan et 
so A 

. 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los trece (13) 

dias del mes de Septiembre del año dos mil trece, ante mí, 

Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario 

Quinto del Cantón, comparece: El señor Ingeniero Agrónomo don 

TEODORO MALO MALO, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

en su calidad de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE 

LEGAL de la Compañía ARIEGRA S.A., calidad que legitima con 

el nombramiento inscrito, que presenta para que sea agregado a 

la presente, el mismo que declara que su nombramiento no ha 

sido modificado ni revocado, y que continúa en el ejercicio del 

cargo; mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de paso por 

esta ciudad, a quien de conocer doy fe, por haberme presentado 

sus documentos de identificación; y, procediendo con amplia y 

entera libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de 

esta escritura pública de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL suscoao o Y REBORMA DEL 

A 

  
 



  

ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presentó la 

2 Minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

3 incorporar en el registro de instrumentos públicos a su cargo 

4 una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

h FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO | Y REFORMA DEL 

$ ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARIBERA S.A., así como 
7 

y 1as declaraciones y convencionesi¡$e cpu y contienen al 
A 

tenor de las siguientes clánsulks: _ pe IMERMUA: 

: 7 
tea ento de la presente     

     
Ej) . 
y MALO, en su calidad de GERENTE GENERAL de ARIEGRA S.A., 
A 12 3 

tal como consta del nombramiento debidamente inscrito que se 

13 
adjunta y legalmente autorizado por la Junta General 

14 Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 

diecinueve de agosto del dos mil trece, la misma que se agrega 

como habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

ARIEGRA S:A., se constituyó mediante escritura pública 

  

otorgada en la ciudad Guayaquil, capital de la provincia del 

19 Guayas ante el Doctor Rodolfo Prez Pimentel, Notario titular 

20 Decimo Sexto del cantón Guayaquil el veinte de octubre del año 

21 dos mil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

22 el veintiuno de' noviembre del dos mil.- B) Mediante escritura 

2 pública celebrada ante el notario Quinto del cantón Guayaquil 

24 abogado Cesário Condo Chiriboga, el catorce de agosto del año 

45 dos mil doce, se aumento el capital social y se reformo el 

26 estatuto social en los artículos relacionados con el objeto social 

27 y con el capital.- C) La Junta General Extraordinaria y Universal 

28 de Accionistas de ARIEGRA S.A., reunida el diecinueve de agosto 
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del dos mil trece resolvió: realizar un aumento de capital de 

TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, quedando en 

consecuencia el nuevo capital suscrito en CINCUENTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, aceptar la forma de pago de 

las nuevas acciones; fijar el nuevo capital autorizado de la 

compañía en la suma de CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

reformar el artículo sexto del Estatuto «Social en los términos 

constantes en el acta antes indicada; y, autorizar al Gerente 

General para que realice las gestiones necesarias para legalizar 

los asuntos referidos anteriormente. Se incorpora copia 

certificada del acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas del diecinueve de agosto del dos mil 

trece, para que forme parte de la matriz de esta escritura 

pública.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCIÓN 

Y FORMA DE PAGO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior el compareciente señor 

Ingeniero Agrónomo TEODORO MALO MALO, por los derechos 

que representa en su calidad de GERENTE GENERAL de 

ARIEGRA S.A., y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas declara: UNO.- 

Aumentado el capital suscrito de la compañía a CINCUENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCODOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO nuevas acciones 

pagaria e 

A
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de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. DOS.- 

Que las nuevas acciones provenientes del aumento de capital 

han sido suscritas y pagadas dé conformidad con lo resuelto en 

el acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas celebrada el diecinueve de agosto del dos mil trece. 

TRES.- Fijado el capital autorizado de la compañía en la suma 

de CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CUATRO.- Que se 

reforma el artículo Sexto del Estatuto Social, en los términos 

que constan en el Acta referida anteriormente. CINCO.- Se deja 

constancia que los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana.- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

señor Ingeniero Agrónomo TEODORO MALO MALO, declara 

BAJO JURAMENTO sobre la correcta integración del aumento de 

capital en los términos acordados en la Junta General de 

Accionistas, cuya acta consta incorporada como documento 

habilitante dejando expresado que el pago de aumento de 

capital es en una parte mediante la reinversión de las utilidades 

que les corresponden del ejercicio económico del año dos mil 

doce y otra parte en' efectivo; y, se encuentra debidamente 

registrado en la contabilidad de la sociedad y que su 

representada no es contratista de Obra Pública con el Estado.- 

Agregue usted, señor notario, las demás formalidades de estilo 

para la plena validez de la presente escritura pública.- 

(Firmado) Luis Sotomayor, ABOGADO LUIS SOTOMAYOR DIAZ- 

GRANADOS, Matrícula número cero nueve-mil novecientos 

ochenta y seis-ochenta y ocho-Foro de Abogados”.- (Hasta aquí 

la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos habilitantes 
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correspondientes.- El presente contrato se encuentra exento de 

Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta y Tres, 

del veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

agosto veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tanto, el señor otorgante, se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura de 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ARIEGRA S.A., en alta voz, de principio a fin, al 

otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acto y conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

  

ING. AGRON. TEODORO MALO MALO, GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA CIA. ARIEGRA S.A.- 
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R,U.C. + 0992142642001.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ARIEGRA S.A., CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

TRECE. 

1 En Guayaquil, eldía diecinueve de Agosto del dos mil trece a las doce horas treinta, en 

el local de la compañía, ubicado a la altura del Km. 34 Vía la Costa, se constituyen en 

Junta General Universal Extraordinaria de accionistas, al tenor de lo que dispone el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, los siguientes accionistas de la Compañía ARIEGRA 

S.A.1) La compañía ACTIONFLEX S.A., representada por su Gerente General Sra. Karen 

Olsen Moeller propietaria de 12.138 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una. 2)La compañía BLEDOR C. LTDA., 

representada por su Gerente General Sra. Fanny Basantes Arellano, propietaria de 

11.662acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; dando un total de veintitrés mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. Los accionistas representan la totalidad del capital social suscrito 

y pagado y se reúnen con el objeto de conocer y resolver acerca del aumento de 

capital, de ta fijación del capital autorizado, de la reforma del Estatuto Social y 

cualquier otro asunto relacionado, 

Por decisión de la Junta, preside la sesión la Sra. Karen Olsen Moeller, y actúa como 

secretario el Gerente General Sr. Teodoro Malo, quien constató que se encontraba 

presente la totalidad del capital suscrito y pagade y cumplió con las demás 

formalidades de ley. 

Se instala la sesión y se pasa a conocer los puntos del orden del día, de parte de los 

accionistas de la compañía, quienes deliberan los temas y de forma unánime resuelven 

lo siguiente. 

1.- Realizar un aumento de capital de TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, emitiéndose para ello TREINTA Y 

DOS MIL CIENTO TREINTE Y CINCO NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, suscribiendo el aumento de 

capital todos los accionistas en proporción al capital que poseen dentro de la 
- compañía, de la siguiente manera: La compañía ACTIONFLEX -S.A., representada por 

la Sra. Karen Olsén Moellersuscribe la cantidad de 16.389 nuevas acciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; y, la compañía BLEDOR C. LTDA., 

  

  

  

+ 

  
   



representada por la Sra. Fanny Besantes Arellano suscribe la cantidad de 

15.746nuevas acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Quienes pagan el cien por ciento del aumento de capital de la siguiente manera: La 

compañía ACTIONFLEX S.A., representada por su Gerente General Sra. Karen Olsen >” 

Moeller 16.388.21 dólares de los Estados Unidos de América, mediante la reinversión 

de lo que le corresponde por concepto de las utilidades del ejercicio económico del 

año dos mil doce; y 0.79centavos de dólar de los Estados Unidos de América, en 

efectivo mediante el correspondiente depósito; La compañía BLEDOR C. LTDA 

representada por su Gerente General Sra. Fanny Basantes Arellano paga 15.745.53 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la reinversión de lo que le 

corresponde por concepto de las utilidades del ejercicio económico del año dos mil 

doce, y 0.47 centavos de dólar de los Estados Unidos de América, en efectivo mediante 

el correspondiente depósito. Negociando parcialmente sus derechos de atribución y 

preferentes para ajustar las fracciones de los- valores que a cada uno le 

corresponden, de tal forma que la suscripción, atribución y pago sean los que 

constan en líneas anteriores. En consecuencia el nuevo capital suscrito es 

deCINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCODOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

  

2.- Fijar el nuevo capital autorizado de la compañía en la suma de CIENTO ONCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTADÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

3.- Se reforma el Artículo Sexto el mismo que dirá: 

ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El capital autorizado es de CIENTO ONCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTADÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el capital 
suscrito es de CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLÁRES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cincuenta y cinco mil novecientos 

treinta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Las acciones estarán numeradas consecuentemente del 0001 en 

adelante.Cada acción que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

ese derecho en proporción al valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y del 

Gerente General. 

4.- La Junta resuelve también autorizar al Gerente General de la compañía para que 

realice los trámites legales para la perfecta validez de lo resuelto en ésta Junta. 

1300014 

 



No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la.Junta, concede un receso 

para la redacción del Acta, la misma que una vez reinstalada la sesión, fue leída por 

Secretaria y aprobada por unanimidad por los asistentes, quienes para constancia 

firman en unidad de acto. Se levantó la sesión a las catorce horas. f)p. ACTIONFLEX 

S.A., Sra. Karen Olsen Moeiler. f)p. BLEDOR C. LTDA., Sra. Fanny Basantes Arellano.f) 

Karen Olsen Moeller, Presidente de la Juntaf) Teodoro Malo MaloGerénte General- 

Secretario. Certificamos que el acta que antecede es igual a su original que reposa ./ 

en el Libro de Actas de la Compañía y al cual nos remitimos en caso de ser : A 
necesario. Guayaquil, 19 de agosto del 2013. 7 
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TEODORO MALO MALO KAREN OLSEN MOELLER 
GERENTE GENERAL SECRETARIO PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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. Ofegitezos infirearie que la Justa Geueal Esteaaatlcada y Ueiecal de Aclenistas de la 
Guaprilía MNEGIA SA, en su srta oticalla el dile día hoy tenis el uf dee vamibraro a. 
ested ca calidad de CANTE GUARRA dle la mila por us pestado de CIICD.AÑÍOS, contados 

- aputicde dele de ete eliana em el aglicinn Mercantil. 

En el ejercido de so carga patea teralod allein comas em el Arica Décima del 
Estatada Serial die la omar exter los cuales costará el ejencicón die la Reguestutación Legal 
de ls Compaillta es fans ici en telas ses megas y operaciones, 

ta Cumpallía AMIEGRA S.A. se comaiagó ride Escitars Pálilica ties anta: de tdo 

- — Diciom Siuña del Casás Corporal, ci edades 20 doll 280R, e frgniia en el giro 

SABÓN: Argo la eerción de GEREAE GERIONAL de da Compuitía AIMEGIDA SA, seguia el 

eoalcaniienta que artecade. 

== GENENTE: 
CL 

Gispeall, Diielive E del 2505 
Dirección: Km. 4.5 Vía Durán — Tambo ECUADOR 

  

 



    

  
  

  
  

   

    

   

     

      

    

      
     

  

     

   

DOY FE: Di conformidad con el rmera! 5 del Art,18 Tela Ley Notarial reformada mediante Dec.Sup. No, 2388 e" 31 de Marzo de 1978, publicada en el R.0.No,564 de Abri 12 de 1978, que la fotoscopie precedente es «qual al original que se me exhibe, quedando an mí archivo fotoscopía igual,- 
usvaquíl, 

  
 



  

  

    
*AREDIO RLACION DEPENDENCIA 
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DOY FE=DE conformidad con e numeral 5 del Art, 19" dela Ley Notaria! “eformade media nte Dec Sup, No, 2388 de-3Y de Marze Je E en      
Ab, Cesar, Condo Chiggbgo 
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Abril 12 de 1978, que lato 
«qual al onqma! que se [me 

ani archivo fotuscopia yal,” 
usvaguit, 

AD. Cesario L, Congo Cninbogeo 
Nott-'3 50, dei Cantón 

Guavaa:l! 

  

  
 



     

         

  

  

mé nota al margét original de la presente, que 

DJC-G-13-0007214, del señor 

Intendente de Compañías de GuaYaqui fecha 

por Resolución 

seis de 

del año dos mil trece.- 

Ab. Cesaro L. Condo Chiriboga 
Notario 5to. del Cantón 

Guayaquil 
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DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución 
Número SC-IJ-DJC-G-13-0007214, dictado por el 
Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 
Seis de Diciembre del Dos Mil Trece, se tomó nota 
de la Aprobación que contiene dicha resolución, al 
margen de las matriz de la ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA ARIEGRA S.A.- celebrada el Veinte 
De Octubre Del Dos Mil.- referida en el presente 
testimonio.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 
Guayaquil, 12 De Diciembre Del 2013.- 

¡e _ N 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI del Cantón Guayaquil 
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   - En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Me 
A Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo osiguiente: o Lo 

- 1.- Con fecha dieciseis de Diciembre del. dos mil se0é; £n cumplimiento de 

, lo ordenado en la . Resolución N” SCAN; DIC.G:13,0007214, : 
» - por el: Intendente de Compañías. -de : quid, ¡AB 
Co ; ANCHUNDIA. PLACES,.el 6 de. diciembre del 2013, «queda 
IN - presente escritura pública junto cor la solución aa Menci mada, la 

. cla e Bestama del nde de la compañía eno: 
fojas 168.210 . a 165.230; Bistro, Mercantil” número” 

- eli ones «del “del coninido de está escritura, 

  

   

   


